
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINSTRATIVOS JUZGADOS DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
Atención al público: carrera 7ª # 32 – 12, edificio San Martín local 215 

Correo electrónico: cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EDICTO EMPLAZATORIO    
Conforme el art. 140 Ley 1708 de 2014 se CITA Y EMPLAZA A: 

 
LUIS JAVIER MANJARRES GONZALEZ, ANTONIO BAYARDO RUIZ BASTIDAS, JIMMY A RUIZ 
BENAVIDES, MIRTA LORENA DONADO OBANDO, LUIS ALBERTO LEITON BERNAL, FRANCO 
ALBEIRO MORALES MELO, MIRYAM DEL CARMEN FIGUEROA, ANDRES FERNANDO 
MORIANO BASTIDAS, KEVIN ALEXANDER BASTIDAS QUIROZ ST, DERIS MEZA MENDOZA C, 
WILLIAM ORLANDO CABRERA NAHES, LUIS ALBERTO LEITON BERNAL, MIRTA LORENA 
DONADO OBANDO, LUIS JAVIER MANJARRES GONZALEZ ST, JIMMY ALEXANDER RUIZ 
BENAVIDES, JIMMY ALEXANDER RUIZ BENAVIDES, ADRIANA JULIETH PANTOJA MELO - 
CARLOS FRANCISCO BURGOS PENAGOS, ANTONIO BAYARDO RUIZ BASTIDDAS Y MARIA 
MIRYAM BENAVIDES GUEVARA, ANTONIO BAYARDO RUIZ BASTIDDAS, MARIA MIRYAM 
BENAVIDES GUEVARA, MARIA MIRYAM BENAVIDES GUEVARA, MARIA MIRYAM BENAVIDES 
RUIZ FALSA, ANTONIO BAYARDO RUIZ, ANTONIO BAYARDO RUIZ BASTIDDAS Y MARIA 
MIRYAM BENAVIDES GUEVARA, MARIA MIRYAM BENAVIDES RUIZ, ADRIANA JULIETH 
PANTOJA MELO,  LOS HEREDEROS, LOS TITULARES DE DERECHOS, TERCEROS E 
INDETERMINADOS, para que comparezcan a este Centro de Servicios Administrativos de los 
Juzgados del Circuito Especializados en Extinción de Dominio de Bogotá, para hacer valer sus 

derechos dentro del proceso No. 2022-034-2 (Radicado de Fiscalía 202000338 E.D.), a cargo 
del Juzgado Segundo Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, que mediante 
auto de 21 de abril de 2022 SE AVOCÓ EL CONOCIMIENTO Y DA INICIO AL JUICIO DEL 
PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, en cuyo trámite se encuentran involucrados los siguientes 
bienes que se encuentran a nombre o tienen algún derecho  los antes emplazados: 1) Inmueble con 
F.M.I. 250-26432, Predio rural en Samaniego Nariño. 2) Inmueble con F.M.I. 250-9618, Campanario 
o Sanicie en Samaniego Nariño. 3) Campero Mitsubishi de placa AUN-033, modelo 1996. 4) 
Motocicleta Yamaha de placa PGI-53E, modelo 2018. 5) Camioneta marca Nissan de placa KJK-
376, modelo 2011. 6) Motocicleta marca Bajaj de placa CEY-48C, modelo 2011. 7) Motocicleta 
Yamaha de placa GLH-83E, modelo 2018. 8) Motocicleta Yamaha de placa KZT-90E, modelo 2018. 
9) Motocicleta Yamaha de placa IZV-67D, modelo 2014. 10) Inmueble con F.M.I. 442-62939, vereda 
El Topacio, vereda el Topacio, La Fortaleza de Puerto Asís - Putumayo. 11) Inmueble con F.M.I 370-
782588, carrera 99 # 42 – 80, Terrabella de Cali. 12) Inmueble con F.M.I 370-787882, hacienda el 
Castillo, conjunto 5 La Pradera de Jamundí – Valle del Cauca. 13) Inmueble con F.M.I 250-6904, 
Tierra Sana de Samaniego – Nariño. 14) Inmueble con F.M.I 250-6905, El Bosque de Samaniego – 
Nariño. 15) Inmueble con F.M.I 250-13186, Alto Pacual de Samaniego – Nariño. 16) Inmueble con 
F.M.I 250-19815, Potrero de Ceba Común, de Samaniego – Nariño. 17) Inmueble con F.M.I 442-
66481, finca Villa Hermosa de Puerto Asís – Putumayo. 18) Inmueble con F.M.I 250-26667, de 
Samaniego – Nariño. 19) Establecimiento de comercio compraventa El Dólar de Samaniego – 
Nariño. 20) Campero marca Audi de placa IIV-275, modelo 2016. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: se fija el presente EDICTO en un lugar visible del Centro de Servicios 
Administrativos por el término de cinco (5) días hábiles, y se expide copia para su publicación en la 
página web de la Fiscalía General de la Nación y la Rama Judicial, en un periódico de amplia 
circulación nacional y para su difusión en una radiodifusora o cualquier otro medio con cobertura en 
la localidad donde se encuentre el bien, hoy 27 DE MARZO DE 2023 SE DESFIJA EL DÍA 31 DEL 
MISMO MES Y AÑO, por el término de cinco (5) días hábiles. Si el emplazado o los emplazados no 
se presentan dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, 
el proceso continuará con la intervención del Ministerio Público en su condición de garante del debido 
proceso, derecho a la defensa, contradicción y demás prerrogativas constitucionales en favor de los 
afectados.    

MAURICIO ESCOBAR MARTÍNEZ 
Oficial Mayor. 

 


